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ANUNCIO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO TITULADO: SERVICIO DE 
DESARROLLO DE SERVICIOS PARA EL PACIENTE BASADO EN MODELOS DE 
INTEROPERABILIDAD CON UNA VISIÓN INTEGRAL DESDE ATENCIÓN 
PRIMARIA SOBRE LA PLATAFORMA GENESIS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID CON CARGO AL PLAN DE TRANSFORMACIÓN RECUPERACIÓN Y 
RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA – FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P14.S13) 
 
1. Poder adjudicador.  
a) Organismo: Consejería de Digitalización. 
b) Número de Identificación Fiscal: S-7800001E 
c) Dirección: 

1) Dependencia que tramita: Subdirección General de Gestión Económico-
Administrativa  
2) Domicilio: Calle Gran Vía número 30, cuarta planta 
3) Localidad y código postal: Madrid, 28013 
4) País: España 
5) Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid 
6) Correo electrónico: contrata.digitalizacion@madrid.org  
7) Dirección de Internet del perfil de contratante: https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/ 
 
2. Código CPV:  
 

72000000-5. Servicios TIC: Consultoría, Desarrollo de Software, Internet y apoyo 
 
3. Código NUTS:  

ES3000  Comunidad de Madrid 
 
4. Descripción del contrato:  
a) Tipos: Servicios 
b) Descripción: ejecución de los servicios sobre la plataforma indicada que se describen 

en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas y que consisten en desarrollar un 
conjunto de tareas para conseguir los objetivos de interoperabilidad e información al 
paciente: 
 Consolidación y Normalización de la información asistencial en repositorio FHIR - 
Interoperabilidad, incorporando diversas informaciones desde los ámbitos de Atención 
Primaria y Hospitalaria 
 Procesos asistenciales multinivel salud mental y canal paciente en diferentes tipos de 
trastorno mental, pacientes con código suicidio y diversas funcionalidades a incorporar 
a Tarjeta Sanitaria Virtual (TSV). 
 
 Elaboración planes personalizados con el desarrollo de escritorios de trabajo en 
procesos multinivel: 

https://contratos-/
https://contratos-/
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Seguimiento de pacientes crónicos y control domiciliario. 
Seguimiento Asistencial pacientes en residencias 
Seguimiento paciente con enfermedades neurodegenerativas - ELA, etc 

 
Igualmente se abordará la transferencia tecnológica al equipo de la DGSD que esta 
designe para realizar el mantenimiento. 

 
c) Número de referencia: A/SER-009482/2024C01-MO01 
 
5. Incremento del precio causado por la modificación:  
 

a) Incremento del precio causado por la modificación:  
Importe neto: 435.750,68 €; IVA: 91.507,65 €; Importe total: 527.258,33 € 

 
b) Precio del contrato después de la modificación:  3.163.821,96 € 

 
 
6. Descripción de las circunstancias que han hecho necesaria la modificación:  
 
 
El objeto de la modificación es “desarrollar un nuevo modelo de comunicación digital con el 
paciente y mejorar la historia clínica, transformando gradualmente el modelo de información 
clínica, facilitando así la colaboración entre profesionales y su automatización. La DGSD 
necesita disponer de herramientas para el correcto intercambio de datos entre sistemas”. 
 
La modificación consistirá en “la prestación de servicios de desarrollo para la incorporación de 
nuevas funcionalidades y procesos que permitan la mejora del canal con el paciente y la mejorar 
de la interoperabilidad del sistema socio sanitario incrementando los procesos y las 
funcionalidades de la plataforma Génesis y de la aplicación Tarjeta Sanitaria Virtual, haciendo 
frente a las urgencias sobrevenidas a la vez que se garantiza el cumplimiento de los estrictos 
plazos de ejecución. Se abordarán las mejoras vinculadas con la Ingesta en ZEUS. A la vez, se 
ha visto que era urgente la incorporación de nuevas funcionalidades en TSV que no se 
contemplaban de inicio. Por último, y en relación con la elaboración de los planes 
personalizados ha sobrevenido una urgencia derivada de la obsolescencia de los sistemas de 
información empleados en cribados que obligan a la priorización de estos procesos y escritorios 
en GÉNESIS” 
 
 
7.  Fecha de adjudicación del contrato: 25 de junio de 2024 
 
 
8. El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la 
Unión Europea: Sí 
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9. Órgano competente para los procedimientos de recurso: 
 
 Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que se estime procedente interponer. 
 


		2025-03-12T09:01:49+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




